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Contrato de Seguro que celebran Seguros Afirme, S.A. de C.V. Afirme Grupo Financiero, a quien en lo sucesivo se le 
denominará “La Compañía” y/o “Seguros Afirme”, y la persona que se detalla en la carátula de la póliza, bajo la 
denominación de “Asegurado”, quienes se sujetarán a las siguientes cláusulas: 
 
1. BENEFICIOS CUBIERTOS 
 
Protección por fallecimiento.  La Compañía pagará a los beneficiarios designados por el Asegurado en el 
documento establecido para el efecto la Suma Asegurada estipulada en la carátula de la póliza, de la manera y en los 
términos y condiciones estipuladas en el siguiente contrato, siempre y cuando éste se encuentre en vigor y la 
Compañía reciba las pruebas de fallecimiento del Asegurado. 
 
2. DEFINICIONES 
 
Contratante. Aquella persona física que solicita la celebración del contrato para sí y/o para terceras personas, o bien 
la persona moral que solicita la celebración del contrato para terceras personas. En ambos casos, el contratante se 
obliga a realizar el pago de la prima. El contratante de la póliza es la única persona que puede hacer uso de los 
derechos de la cláusula de Valores Garantizados. 
 
Asegurado. Es la persona amparada bajo el presente contrato y cuyo nombre se especifica en la carátula de la 
póliza. 
 
Beneficiario. Es aquella persona que por designación del Asegurado o por disposición legal tiene derecho a recibir la 
Suma Asegurada especificada en la carátula de la póliza o su proporción correspondiente en las coberturas en que, 
con el carácter de beneficiario, se le ha designado. 
 
3. CLÁUSULAS GENERALES. 
 
Contrato de seguro.  Esta póliza, la(s) propuesta(s) de seguro, las cláusulas adicionales y los endosos que se 
agreguen, constituyen la prueba del contrato de seguro.  
 
Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este 
plazo, se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones (Art. 25 de la Ley Sobre el 
Contrato de Seguro). 
 
Vigencia. Cada una de las coberturas contratadas inicia a las 12:00 horas del día, en la fecha de inicio de vigencia 
estipulada en la carátula de la póliza y continua durante el plazo de seguro correspondiente hasta las 12:00 horas del 
día de su vencimiento. 
 
Plazo. El plazo del presente contrato será el estipulado en la carátula de la póliza. 
 
Primas. El monto, periodicidad y plazo a pagar a la Compañía se encuentran especificados en la carátula de la póliza.  
 
Los plazos para el pago de primas podrán ser a elección del contratante de 5, 10 o 20 años; o bien a edades 
alcanzadas de 60, 65 y 70 años, o durante todo el período de protección. 
 
Vencimiento. La prima vence al momento de la celebración del contrato. En caso de que el Asegurado haya optado 
por una forma de pago diferente a la anual, la prima fraccionada se entenderá vencida al comienzo de cada periodo 
de pago elegido. 
 
Pagos.  La prima a cargo del Contratante vence desde el momento de la celebración del contrato, y serán pagaderas 
en las oficinas de la Institución, contra entrega del recibo que otorgue la misma.  
Si el Contratante opta por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por períodos de igual duración 
no inferiores a un mes y vencerán al inicio de cada período pactado, aplicando para tal efecto la tasa de 
financiamiento por pago fraccionado que pacte entre ambas partes. 
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a) En caso de que el pago de la prima se realice por descuento en nómina, queda establecido que el recibo de pago 
de nómina donde aparezca el cargo correspondiente, hará prueba del pago fraccionado que se pacte entre las 
partes. 

b) En caso de que el pago de la prima se realice mediante cargos automáticos, que la Compañía efectuará de 
acuerdo con la tarjeta de crédito o cuenta bancaria  y periodicidad que el Asegurado haya autorizado, el estado 
de cuenta en donde aparezca el cargo correspondiente de las primas hará prueba suficiente de dicho cargo 
hasta en tanto la Compañía expida el recibo correspondiente. En caso de que el cargo no se realice con tal 
frecuencia, por causas imputables al Asegurado, éste se encuentra obligado a realizar directamente el pago de la 
prima o parcialidad correspondiente en las oficinas de la Compañía, o abonando en la cuenta que le indique esta 
última, cuyo comprobante o ficha de pago acreditará el cumplimiento. Si el Asegurado omite dicha obligación,  el 
seguro cesará sus efectos una vez transcurrido el periodo de gracia. Se entenderán causas imputables al 
Asegurado: la cancelación de su tarjeta de crédito o cuenta bancaria, la falta de saldo o crédito disponible, o 
cualquier situación similar.  

 
Periodo de gracia. El Asegurado gozará de un periodo de espera de 30 días naturales para liquidar el total de la 
prima pendiente de pago o la primera fracción convenida en caso de pago en parcialidades. Si no hubiese sido 
pagada la prima o la primera fracción pactada dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de su 
vencimiento los efectos del contrato de seguro cesarán automáticamente a las 12 horas del último día de ese plazo, y 
por lo tanto la Compañía no estará obligada a pagar la indemnización en caso de siniestro posterior a dicho plazo. 
 
En caso de ocurrir el siniestro durante el periodo de gracia y si no hubiere sido pagada la anualidad o las fracciones de 
ésta, la Compañía tiene el derecho a deducir este importe de la Suma Asegurada debida al beneficiario. 
 
Prescripción. Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años, contados 
desde la fecha del acontecimiento que les dio origen en los términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro, salvo en los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma ley. 
La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a que se refiere la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
 
Modificaciones y Notificaciones. Cualquier modificación a esta póliza se hará por escrito y por acuerdo entre el 
Asegurado y la Compañía. Dichas modificaciones se harán constar mediante endosos o cláusulas adicionales 
firmadas por un funcionario autorizado por la Compañía. En consecuencia, los agentes de seguros o cualquier otra 
persona no autorizada por la Compañía carecen de facultades para hacer modificaciones o concesiones. 
 
Moneda. Todos los pagos relativos a este contrato de seguro por parte del Asegurado a la Compañía, o de ésta al 
Asegurado, deberán efectuarse en moneda nacional conforme a la Ley Monetaria vigente en la fecha de pago. En 
caso de pólizas denominadas en moneda extranjera, se conviene que todos los pagos se deberán efectuar en 
moneda nacional conforme al tipo de cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación en 
la fecha de su realización. 
 
Carencia de Restricciones. Este contrato no estará sujeto a restricciones por razones de residencia, ocupación, 
viajes y género de vida del Asegurado. 
 
Suicidio. En caso de muerte por suicidio del Asegurado, ocurrido dentro de los primeros dos años de vigencia de este 
contrato o de su última rehabilitación, cesará la obligación de la Compañía por el pago de la Suma Asegurada, 
limitándose su obligación al pago de la reserva matemática que "La Compañía" tenga constituida a la fecha del 
fallecimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
 
Indisputabilidad. Esta póliza será indisputable después de haber transcurrido dos años  a partir de su fecha de inicio 
de vigencia o de su última rehabilitación, renunciando la Compañía al derecho que le confiere la Ley para rescindir el 
contrato por omisiones o declaraciones inexactas en que hubiere incurrido el Asegurado al formular la propuesta de 
seguro o la propuesta de rehabilitación. 
 
Cuando posteriormente a la fecha de vigencia o rehabilitación de la póliza, el Asegurado presentara cualquier tipo de 
pruebas que requiera la Compañía para la inclusión de algún beneficio o cláusula adicional, así como para aumentar 
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la suma asegurada del seguro, tales incrementos de riesgo serán disputables durante los dos primeros años de su 
inclusión. Después de transcurrido ese periodo, serán indisputables en la misma forma que todo el resto de la póliza. 
 
Omisiones o Declaraciones Inexactas. El Asegurado está obligado a declarar por escrito a La Compañía, de 
acuerdo con los cuestionarios relativos, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir 
en las condiciones convenidas, tal como los conozca o deba conocer en el momento de la celebración del contrato. La 
omisión o declaración inexacta de tales hechos facultará a la Compañía para considerar rescindido de pleno derecho 
el contrato, aunque no haya influido en la realización del siniestro. 
 
Edad. Para efectos de este contrato, se considera como edad real del Asegurado el número de años cumplidos a la 
emisión de la póliza. Si la edad real del Asegurado estuviere comprendida dentro de los límites de admisión fijados por 
la empresa aseguradora, se aplicarán las siguientes reglas: 
 
Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de la edad, se pagare una prima menor de la que correspondería 
por la edad real, la obligación de la empresa aseguradora se reducirá en la proporción que exista entre la prima 
estipulada y la prima de tarifa para la edad real en la fecha de celebración del contrato; si la Compañía hubiere 
satisfecho ya el importe del seguro al descubrirse la inexactitud de la indicación sobre la edad del Asegurado, tendrá 
derecho a repetir lo que hubiera pagado de más conforme al cálculo de la fracción anterior, incluyendo los intereses 
respectivos; 
 
Si como consecuencia de la inexacta indicación de la edad, se estuviere pagando una prima más elevada que la 
correspondiente a la edad real, la empresa estará obligada a reembolsar la diferencia entre la reserva existente y la 
que habría sido necesaria para la edad real del Asegurado en el momento de la celebración del contrato. Las primas 
ulteriores deberán reducirse de acuerdo con esta edad real. 
 
Si al comprobar la edad, ésta resulta fuera de los límites de admisión fijados por la Compañía, se rescindirá el 
Contrato devolviéndose la reserva matemática que corresponda al Contrato en esta fecha. 
 
Si con posterioridad a la muerte del Asegurado se descubriera que fue incorrecta la edad manifestada en la solicitud, y 
ésta se encuentra dentro de los límites de admisión autorizados, la empresa aseguradora estará obligada a pagar la 
Suma Asegurada que las primas cubiertas hubieren podido pagar de acuerdo con la edad real. (Art. 172 de la Ley 
Sobre el Contrato de Seguro) 
 
Límites de edad. La edad mínima para ser aceptado como asegurado será de 12 años, y la edad máxima de 70 años, 
con excepción de que se contrate el pago de primas a edad alcanzada en cuyo caso, las edades máximas de 
aceptación serán las siguientes:  
 

Pago de Primas a Edad 
Alcanzada de: 

Edad Máxima de 
Aceptación 

60 años 50 años 
65 años 55 años 
70 años 65 años 

 
 
 
Competencia. En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada 
de Atención de Consultas y Reclamaciones de Seguros Afirme o en la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. En todo caso, queda a elección del reclamante acudir ante 
las referidas instancias o directamente ante el juez. Lo anterior dentro del término de dos años contados a partir de 
que se suscite el hecho que le dio origen, o en su caso a partir de la negativa de la Institución Financiera, a satisfacer 
las pretensiones del usuario. 
 
De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos 
del reclamante para que los haga valer ante el juez, en caso de que el reclamante opte por demandar, podrá a su 
elección, determinar la competencia por territorio, en razón del domicilio de cualquiera de las Delegaciones de la 
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas 
 
 
Beneficiarios. El Asegurado tiene derecho a designar o cambiar libremente a los Beneficiarios, siempre que no exista 
restricción legal alguna. El Asegurado podrá en cualquier tiempo efectuar cambios en la designación de Beneficiarios 
mediante notificación a la Compañía por escrito, indicando el nombre del o los nuevos Beneficiarios. La Compañía 
pagará el importe del seguro a los últimos Beneficiarios de que haya hecho conocimiento, quedando así liberada de 
las obligaciones contraídas por este contrato. 
 
El Asegurado podrá renunciar al derecho de cambiar la designación de beneficiarios, siempre que la notificación de 
esa renuncia se haga por escrito al beneficiario irrevocable designado, así como a la Compañía, y se haga constar en 
la presente póliza, como lo previene el artículo 176 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
 
El Asegurado debe designar Beneficiarios de forma clara y precisa, para evitar cualquier incertidumbre sobre el 
particular. La designación de Beneficiario atribuye a la persona en cuyo favor se hace un derecho propio al crédito 
derivado del seguro, de manera que son ineficaces las designaciones para que una persona cobre los beneficios 
derivados de este contrato y la entregue a otras. 
 
Si habiendo nombrado varios Beneficiarios, falleciere alguno de ellos, la Suma Asegurada que se le haya asignado se 
distribuirá por partes iguales entre los sobrevivientes, salvo indicación en contrario del Asegurado. 
 
Si sólo se hubiese designado un Beneficiario y este muriese antes o al mismo tiempo que el Asegurado y no existiese 
designación de nuevo Beneficiario, el importe del seguro se pagará a la sucesión del Asegurado, salvo pacto en 
contrario o que hubiese renuncia del derecho de revocar la designación hecha en los términos del artículo 176 de la 
Ley sobre el Contrato de Seguro. 
 
En el caso de que se desee nombrar Beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor de edad como 
representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la indemnización. Lo anterior porque 
las legislaciones civiles previenen la forma en que deben designarse tutores, albaceas, representantes de herederos u 
otros cargos similares, y no consideran al contrato de seguro como el instrumento adecuado para tales designaciones. 
La designación que se hiciere de un mayor de edad como representante de menores beneficiarios, durante la minoría 
de edad de ellos, legalmente puede implicar que se nombre beneficiario al mayor de edad, quien en todo caso solo 
tendría una obligación moral, pues la designación que se hace de beneficiarios en un contrato de seguro le concede el 
derecho incondicionado de disponer de la Suma Asegurada. 
 
Valores Garantizados. Encontrándose la póliza al corriente en el pago de sus primas y después de la tercera 
anualidad cubierta, el Contratante tendrá derecho a solicitar el valor de rescate de esta póliza. 
 
Valor de Rescate. El valor de rescate se define como el valor en efectivo que el contratante recibirá por la 
cancelación de esta póliza, su monto varia de acuerdo al año de vigencia y sus montos se presentan en la tabla de 
valores garantizados (Anexo1) 
 
Pago del seguro. El importe del seguro se pagará a los beneficiarios previa comprobación de la muerte del 
Asegurado, deduciendo de la Suma Asegurada cualquier adeudo de prima vencida y no pagada en el momento de la 
liquidación final de la póliza.  
 
La Compañía está obligada a pagar el importe de la Suma Asegurada dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
en que la Compañía haya recibido todos los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la 
reclamación. 
 
Procedimiento de Liquidación y Anticipo.  
 

a) La Compañía pagará la Suma Asegurada correspondiente a la cobertura contratada, al recibir las pruebas 
de los derechos de los reclamantes y de los hechos que hagan procedentes la aplicación del beneficio 
derivado de dicha cobertura. 
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b) La empresa aseguradora tendrá el derecho de compensar las primas que se le adeuden, con la prestación 

debida al beneficiario. (Art. 33 Ley Sobre el Contrato de Seguro). 
 

c) Al ocurrir el fallecimiento del Asegurado,  la Compañía pagará un anticipo a la liquidación de la póliza con 
la sola presentación del Certificado Médico de Defunción. Será condición para efectuar el pago, que la 
póliza se encuentre en vigor al ocurrir dicho fallecimiento y que hayan transcurrido dos años de vigencia 
de la póliza a partir de su fecha de expedición o su última rehabilitación. El anticipo será del 10% de la 
obligación total de la Compañía, sin que este pago exceda de la cantidad equivalente a dos años de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 

El pago se efectuará al beneficiario que lo solicite, siempre que la Suma Asegurada a que tenga derecho sea 
mayor o igual al importe del anticipo. El pago efectuado se descontará de la liquidación a que tengan derecho los 
beneficiarios designados, de acuerdo con las condiciones estipuladas en la póliza. 

 
Interés Moratorio.  
En caso de mora, la institución de seguros deberá pagar al Beneficiario una indemnización de conformidad con lo 
establecido en el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
 
Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la fecha de su 
exigibilidad legal y su pago se hará en moneda nacional al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en 
que se efectúe el mismo.  
 
La Compañía pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de Inversión conforme a lo 
dispuesto en el párrafo de antecede, cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a 
plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por 
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista 
mora. 
 
Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la 
Compañía se obliga a pagar un interés moratorio que se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el 
porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los 
Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. 
 
En caso de que no se publiquen las tasas de referencia para el cálculo del interés moratorio a que aluden los párrafos 
3 (tres) y 4 (cuatro) del presente punto, el mismo se computará multiplicando por 1.25 (uno punto veinticinco) la tasa 
que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables. 
 
En todos los casos, los intereses moratorios se generarán por día, desde aquél en que se haga exigible legalmente la 
obligación principal y hasta el día inmediato anterior a aquél en que se efectúe el pago.  Para su cálculo, las tasas de 
referencia deberán dividirse entre 365 trescientos setenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de días 
correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento. 
 
En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la Indemnización por mora consistirá en el pago del interés 
correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a los párrafos 2 (dos), 3 
(tres) y 4 (cuatro) de este punto y se calcularán sobre el importe del costo de la reparación o reposición. 
 
Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en esta cláusula. El 
pacto que pretenda extinguirlos o renunciarlos no surtirá efecto legal alguno.  Estos derechos surgirán por el solo 
transcurso del plazo establecido por la Ley para la exigibilidad de la obligación principal, aunque ésta no sea líquida 
en ese momento. 
 
Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución definitiva 
dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en esta cláusula deberán ser 
cubiertas por la Compañía sobre el monto de la obligación principal así determinado. 
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Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de las 
prestaciones indemnizatorias establecidas en esta cláusula, el juez o árbitro además de la obligación principal, deberá 
condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a los párrafos precedentes. 

Si la Compañía, dentro de los plazos y términos legales, no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de 
seguro, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas le impondrá una multa de mil a diez mil días de salario, y en caso 
de reincidencia se le revocará la autorización correspondiente 
Cancelación.  

a) El Asegurado podrá dar por terminada esta póliza, con anterioridad a su vencimiento, mediante aviso por escrito.
La terminación anticipada no eximirá a la Compañía del pago de las indemnizaciones originadas mientras la póliza
estuvo en vigor.

La póliza quedará cancelada en la fecha en que la solicitud sea recibida o en la fecha especificada en la solicitud,
lo que resulte posterior.

b) Cancelación Automática. La póliza quedará automáticamente cancelada:

a. Al concluir el periodo de gracia, sin haberse efectuado el pago de la prima.
b. Por la solicitud de rescate.

Rehabilitación. En caso de que la póliza hubiere cesado en sus efectos por falta de pago de primas, el Asegurado 
podrá rehabilitarla durante los siguientes 180 días a la última fecha de pago de primas, respetando la vigencia 
originalmente pactada mediante el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Presentar a la Compañía una solicitud de rehabilitación por escrito firmada por él mismo.

b) Comprobar a satisfacción de la Compañía que reúne los requisitos de salud y de asegurabilidad en general a la
fecha de su solicitud.

c) Cubrir el importe de la prima por el periodo de seguro rehabilitado.

Comunicaciones. Cualquier comunicación a la Compañía deberá hacerse por escrito al domicilio indicado en la 
carátula de la póliza.  
En cualquier caso que el domicilio de la Compañía llegare a ser diferente al especificado en la carátula de la póliza, 
está deberá comunicarlo al asegurado para cualquier información o aviso que éste deba dar a aquella y en general 
para todos los efectos legales. 

Las comunicaciones al Asegurado o a sus causahabientes se dirigirán al último domicilio del cual tenga conocimiento 
la Compañía. 

Informe sobre Comisiones a Intermediarios. Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por 
escrito a la Compañía le informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, 
corresponda al intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este contrato. La Compañía 
proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE): Av. Hidalgo 234 Poniente, Colonia Centro, C.P. 64000. Tel: 
(81) 83183800 ext. 28565, correo electrónico: soluciones@afirme.com

Comisión Nacional de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (CONDUSEF): Av. Insurgentes 
Sur 762, Col. del Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México., Teléfono (55) 53400999, 
www.condusef.gob.mx Correo: asesoria@condusef.gob.mx

mailto:soluciones@afirme.com
mailto:asesoria@condusef.gob.mx
http://www.condusef.gob.mx/
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros  y  Fianzas,  a  partir  del  día 
27 de junio de 2005, con  el  número CNSF-S0094-0355-2005. 

No. de Registro: CNSF-S0094-0355-2005/ CONDUSEF-003385-01

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
Av. Hidalgo 234 Poniente, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8318-3800 ext. 28565 | Lunes a Viernes de 8:30 a 18:00 horas | www.afirmeseguros.com 
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ANEXO: REFERENCIAS LEGALES 

VIDA ENTERA AFIRME 

NO. DE REGISTRO CNSF-S0094-0355-2005/ CONDUSEF-003385-01 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

Artículo 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir 
la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

Artículo 33.- La empresa aseguradora tendrá el derecho de compensar las primas y los préstamos sobre pólizas que 
se le adeuden, con la prestación debida al beneficiario. 

Artículo 81.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán: I.- En cinco años, tratándose 
de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida. II.- En dos años, en los demás casos. En todos los casos, los 
plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen.  

Artículo 82.- El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones 
sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la 
realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán 
demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización.  
Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del derecho constituído a 
su favor. 

Artículo 172.- Si la edad del asegurado estuviere comprendida dentro de los límites de admisión fijados por la 
empresa aseguradora, se aplicarán las siguientes reglas: 
 I. Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de la edad, se pagare una prima menor de la que correspondería 
por la edad real, la obligación de la empresa aseguradora se reducirá en la proporción que exista entre la prima 
estipulada y la prima de tarifa para la edad real en la fecha de celebración del contrato;  
II. Si la empresa aseguradora hubiere satisfecho ya el importe del seguro al descubrirse la inexactitud de la indicación
sobre la edad del asegurado, tendrá derecho a repetir lo que hubiera pagado de más conforme al cálculo de la 
fracción anterior, incluyendo los intereses respectivos; 
III. Si a consecuencia de la inexacta indicación de la edad, se estuviere pagando una prima más elevada que la

correspondiente a la edad real, la empresa estará obligada a reembolsar la diferencia entre la reserva existente y la 
que habría sido necesaria para la edad real del asegurado en el momento de la celebración del contrato. Las primas 
ulteriores deberán reducirse de acuerdo con esta edad, y  
IV. Si con posterioridad a la muerte del asegurado se descubriera que fue incorrecta la edad manifestada en la
solicitud, y ésta se encuentra dentro de los límites de admisión autorizados, la empresa aseguradora estará obligada a 
pagar la suma asegurada que las primas cubiertas hubieren podido pagar de acuerdo con la edad real.  
Para los cálculos que exige el presente artículo se aplicarán las tarifas que hayan estado en vigor al tiempo de la 
celebración del contrato. 

Artículo 176.- El derecho de revocar la designación del beneficiario cesará solamente cuando el asegurado haga 
renuncia de él y, además, la comunique al beneficiario y a la empresa aseguradora. La renuncia se hará constar 
forzosamente en la póliza y esta constancia será el único medio de prueba admisible. 

Artículo 197.- La empresa aseguradora estará obligada, aun en caso de suicidio del asegurado, cualquiera que sea 
el estado mental del suicida o el móvil del suicidio, si se verifica después de dos años de la celebración del contrato. 
Si el suicidio ocurre antes de los dos años, la empresa reembolsará únicamente la reserva matemática. 
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LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 

ARTÍCULO 276.- Si una Institución de Seguro s no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro 
dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización 
por mora de acuerdo con lo siguiente: 

I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la fecha 
del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará en moneda 
nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. 

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 
igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora;  

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la
Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se
calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de
captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones
de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación,
correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora;

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el
cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la del mes inmediato
anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará multiplicando
por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables;

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento
de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago previsto en el
párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere este
artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de días
correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento;

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá únicamente en
el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a
las fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición;

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo.
El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el
solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea
líquida en ese momento.

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución
definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo
deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así determinado;

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de la
indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, deberá
condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes;

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las
fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de seguros
de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se
estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.
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El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total por 
los siguientes conceptos: 
a) Los intereses moratorios;
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y
c) La obligación principal.

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las 
obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se 
aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización 
por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la obligación principal 
no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad. 
Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en 
esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 
correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la 
obligación principal, y 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las indemnizaciones
por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario.

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la institución de 
seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la Comisión le 
impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la 
fracción II de dicho artículo. 

ARTÍCULO 277.-En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte en el 
procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere sido condenada, para que 
compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido 
condenada y en caso de omitir la comprobación, el Juez ordene al intermediario del mercado de valores o a la 
institución depositaria de los valores de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la institución 
depositaria y sin requerir el consentimiento de la Institución de Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la 
Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones para el depósito de valores a que se refiere la Ley del Mercado 
de Valores, transfiera los valores a un intermediario del mercado de valores para que éste efectúe dicho remate. En 
los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, depósito o custodia de 
títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la obligación del intermediario del mercado de 
valores o de la institución depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior. 
Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias de valores, 
deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la institución depositaria deberá transferir los valores 
para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá tener 
celebrado un contrato en el que se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto en 
este artículo. 
Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que las Instituciones 
de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, intermediación, depósito o custodia de títulos o 
valores que formen parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo 
dispuesto en esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. La competencia por territorio para demandar en materia 
de seguros será determinada, a elección del reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será 
competente el Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este 
párrafo, será nulo. 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Artículo 50 Bis.- Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que tendrá por objeto 
atender consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente: 
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 I. El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera al cumplimiento 
de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación;  
II. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera tenga sucursales u
oficinas de atención al público; 
III. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de las Instituciones
Financieras; 
IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilite su recepción,
incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y responder por escrito dentro de un plazo que 
no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de su recepción, y  
V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre de cada 
trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, reclamaciones y aclaraciones recibidas y 
atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión Nacional establezca a través de disposiciones 
de carácter general que para tal efecto emita.  

La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las acciones a que 
pudieren dar lugar.  

Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en todas sus sucursales 
la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad Especializada. Los Usuarios podrán a su 
elección presentar su consulta o reclamación ante la Unidad Especializada de la Institución Financiera de que se trate 
o ante la Comisión Nacional.

Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional. 

Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes reglas:  
I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales inferiores a tres 
millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros en cuyo 
caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión.  

I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro de los veinte 
días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación. La conciliación podrá celebrarse 
vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión Nacional o las partes podrán solicitar que se 
confirmen por escrito los compromisos adquiridos.  

II. La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por escrito que se presentará
con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que se refiere la fracción 
anterior;  

III. En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de manera razonada a
todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se tendrá por no 
presentado para todos los efectos legales a que haya lugar; La institución financiera deberá acompañar al informe, la 
documentación, información y todos los elementos que considere pertinentes para sustentarlo, no obstante, la 
Comisión Nacional podrá en todo momento, requerir a la institución financiera la entrega de cualquier información, 
documentación o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación y del informe;  

IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de conciliación. En
este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá llevarse a cabo dentro de los 
diez días hábiles siguientes.  
La falta de presentación del informe no podrá ser causa para suspender la audiencia referida.  

V. La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia de las 
pretensiones del Usuario con base en los elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción VI, y para los 
efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 68 Bis.  

VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de conciliación
correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir información 
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adicional a la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia requiriendo a la Institución Financiera para que 
en la nueva fecha presente el informe adicional;  

Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar los hechos constitutivos de la reclamación.  

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador deberá
formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y congruente. Si las 
partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar el Registro de Ofertas Públicas del Sistema Arbitral en 
Materia Financiera, previsto en esta misma Ley, a efecto de informar a las mismas que la controversia se podrá 
resolver mediante el arbitraje de esa Comisión Nacional, para lo cual las invitará a que, de común acuerdo y 
voluntariamente, designen como árbitro para resolver sus intereses a la propia Comisión Nacional, quedando a 
elección de las mismas, que sea en amigable composición o de estricto derecho. 

Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario la audiencia respectiva 
podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de un representante legal. El convenio arbitral 
correspondiente se hará constar en el acta que al efecto firmen las partes ante la Comisión Nacional. 

 En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus derechos para que 
los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda.  

En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá sanción pecuniaria y se 
emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez días hábiles; en caso 
de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción pecuniaria.  

La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certificada del dictamen a que se 
refiere el artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes;  

La solicitud se hará del conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifieste lo que a su derecho 
convenga y aporte los elementos y pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles.  

Si la Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el dictamen con 
los elementos que posea.  

VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo se hará constar en
el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la Comisión Nacional deberá explicar al Usuario 
los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar explicación el Usuario decide aceptar el acuerdo, 
éste se firmará por ambas partes y por la Comisión Nacional, fijándose un término para acreditar su cumplimiento. El 
convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución;  

IX. La carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corresponde a la Institución Financiera y, en caso de
omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda conforme a la presente Ley, y 

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo se levantará el acta 
respectiva. En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, ello no afectará su validez, debiéndose hacer 
constar la negativa.  

Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera correspondiente que registre el pasivo 
contingente totalmente reservado que derive de la reclamación, y dará aviso de ello a las Comisiones Nacionales a las 
que corresponda su supervisión.  

En el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la orden mencionada en el segundo párrafo de esta 
fracción se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley en materia de seguros, de una reserva técnica 
específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder la Suma Asegurada. Dicha 
reserva se registrará en una partida contable determinada.  
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el registro contable podrá ser cancelado por la Institución 
Financiera bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales después de su anotación, el 
reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento 
arbitral conforme a esta Ley.  

El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según corresponda, será obligatoria para el 
caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que hace referencia el artículo 68 Bis de la presente Ley. Si de 
las constancias que obren en el expediente respectivo se desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la 
improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta se abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente o la 
constitución de la reserva técnica, según corresponda.  

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno.



CONOZCA SUS DERECHOS BÁSICOS 

COMO CONTRATANTE, ASEGURADO O BENEFICIARIO 

Si usted es cliente de Seguros Afirme o pretende contratar con nosotros algún producto o servicio, es 
importante que conozca los derechos que tendrá antes y durante la contratación, así como en caso de 
siniestro. 

Por favor lea detenidamente este folleto. Recuerde que estar bien informado, le ayudará a evitar imprevistos y 
a estar mejor protegido. 

Antes de la contratación: 

Usted tiene derecho a: 

 Solicitar al agente o representante de ventas de Seguros Afirme, que le muestre la identificación que lo
acredite como tal.

 Solicitar asesoría sobre el tipo de seguro que está buscando y las principales coberturas que requiere.

 Obtener información sobre la(s) póliza(s) que le proponga contratar, incluyendo el alcance real de las
coberturas, límites, exclusiones, deducibles, vigencia, formas de pago, forma de conservar el seguro, así
como de darlo por terminado.

 Seleccionar el o los productos que más se adapten a sus necesidades y solicitar una cotización sin costo.
La cotización es para fines informativos, por lo que no lo obliga a contratar el seguro. La empresa tampoco
estará obligada a otorgárselo, pero sí a respetar el precio cotizado durante 30 días naturales.

Durante la contratación: 

Usted tiene derecho a: 

 Antes de firmar cualquier documento, no olvide leer cuidadosamente cada uno de sus apartados, y a
consultar cualquier duda al agente o representante de ventas.

 Llenar y entregar la documentación que le sea requerida, incluyendo las solicitudes y cuestionarios que
resulten aplicables a cada tipo de seguro. No permita que otras personas llenen por usted, los formatos
correspondientes.

 Asegúrese que la información que proporcione sea correcta, evitando entregar documentos incompletos,
ilegibles o con espacios en blanco. Tenga en cuenta que cualquier omisión o inexacta declaración, facultará
a la aseguradora a dar por extinguidas sus obligaciones, aún después de contratado el seguro.

 Exigir y recibir al menos una copia de toda la documentación contractual, como carátula de póliza,
condiciones generales, recibo de pago de primas y en su caso endosos.

 Si la póliza es contratada a través de un agente o intermediario, también podrá pedir que le informe el
importe de la comisión o compensación que éste recibirá por su labor de venta.

En caso de siniestro: 

 Reporte el siniestro a Seguros Afirme, llamando a los números telefónicos que aparecen en su póliza. Se le
asignará un número de siniestro (para control y seguimiento interno) o acude directamente a nuestras
oficinas.



 Una vez analizados los hechos suscitados y entregada la información correspondiente, tendrá derecho a
recibir las prestaciones contratadas en su póliza, en caso de resultar procedentes, conforme al contrato de
seguro.

 De ser procedente la reclamación, Seguros Afirme deberá cumplir con sus obligaciones dentro del plazo
señalado en la póliza. En caso contrario, usted tendrá derecho a exigir una indemnización por mora,
conforme a la ley de la materia.

 Usted gozará de un periodo de gracia estipulado en sus condiciones generales para pagar la prima de su
seguro. En caso de siniestro que resulte procedente, tendrá derecho a recibir las prestaciones debidas,
aunque la prima no se encuentre pagada, siempre y cuando el periodo de gracia no haya vencido.

 En cualquier momento podrá solicitar que se le entregue por escrito, la determinación que haga Seguros
Afirme, sobre la procedencia o improcedencia de la reclamación, así como los elementos que haya tomado
en cuenta para tal efecto.

En cualquier momento podrá: 

 Conocer a través de la CONDUSEF si usted es beneficiario de algún seguro de Vida, por medio del Sistema
de Información sobre Asegurador y Beneficiarios de Seguros de Vida (SIAB).

 Presentar una queja a la Unidad de Atención Especializada de Seguros Afirme, sobre los productos o
servicios brindados, cuyos datos de contacto se indican más adelante y a través de la cual se le
proporcionará una respuesta oportuna y clara.

 Solicitar asesoría y orientación a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (CONDUSEF) sobre cualquier tema relacionado con servicios financieros, incluyendo
inconformidades sobre los mismos y la emisión de dictámenes técnicos en caso de controversia.

Ponemos a su disposición nuestro Centro de Atención Telefónica, en Monterrey al (81) 83-18-38-00 ext. 
28565 y para el resto de la República al (800) 723-4763.

Adicionalmente puede acudir a nuestra Unidad de Atención Especializada, ubicada en Hidalgo 234
Poniente, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, con horario de atención de lunes a viernes de 
8:30 a 18:00 horas.

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 17 de 
junio de 2015, con el número RESP-S0094-0528-2015. 

No. Registro: RESP-S0094-0528-2015/CONDUSEF-G-00361-001 



AVISO DE PRIVACIDAD 

Convencidos que el principal activo son nuestros clientes aplicamos lineamientos, políticas, 
procedimientos y programas de privacidad para proteger su información, en cumplimiento a lo 
establecido a los artículos tercero transitorio, 16 y 17 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 5 
de julio del año 2010, ordenamiento legal que tiene por objeto la protección de los datos 
personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, 
controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación 
informativa de las personas, así como de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 2011 y los Lineamientos del Aviso de Privacidad, publicados en el 
mismo medio informativo el 17 de enero de 2013. 

En virtud de lo antes expuesto, le informamos que Usted tendrá pleno control y decisión sobre sus 
Datos Personales, conforme al contenido del presente aviso, mismos que le recomendamos leer 
detenidamente. 

1. Definiciones.

De acuerdo con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
su Reglamento, los Lineamientos del Aviso de Privacidad y con el presente aviso, se entenderá por: 
Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. 
Datos Personales Sensibles: Aquellos datos personales que afecten a la esfera más íntima de su 
titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave 
para éste. En particular, se consideran sensibles aquellos que puedan  revelar  aspectos  como 
origen racial, étnico, estado de salud presente y futuro, información genética, creencias religiosas, 
filosóficas y morales, afiliación sindical, opiniones políticas, preferencia sexual. 
Derechos ARCO: Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la  Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
Ley: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
Lineamientos: Lineamientos del Aviso de Privacidad. 
Reglamento: Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. 
Responsable: En conjunto Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V., Banca Afirme, S.A. Institución de 
Banca  Múltiple;  Seguros  Afirme,  S.A.  de  C.V.;  Almacenadora  Afirme,  S.A.  de  C.V.  Organización 
Auxiliar del Crédito; Fondos de Inversión Afirme, S.A. de C.V. Sociedad Operadora de Fondos de 
Inversión; Arrendadora Afirme, S.A. de C.V. SOFOM, ER; Factoraje Afirme, S.A. de C.V., SOFOM, ER, 
llevaran a cabo el tratamiento de sus datos personales. 
Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales. 



2. Datos del Responsable.

El Responsable, es un conjunto de sociedades legalmente constituidas bajo las Leyes Mexicanas, 
quien señala como domicilio convencional de todas ellas para los efectos relacionados con el 
presente aviso el ubicado en Avenida Juárez No. 800 Sur, Colonia Centro, Código Postal 64000, 
Monterrey, Nuevo León. 

3. Información Proporcionada por el Titular.

El Titular proporcionará al Responsable Datos Personales y de beneficiarios tales como: De 
identificación, Laborales, Patrimoniales, Académicos y de Referencia. 

Asimismo el Titular podrá proporcionar  al Responsable Datos Sensibles, para la contratación de 
productos y servicios financieros, como créditos, depósitos  a  la  vista,  depósitos  a  plazos, 
inversiones y  seguros, los  cuáles consistirán en estado de salud,  nacionalidad y  patrimonial, los 
cuales serán tratados bajo medidas de seguridad previstas por la Ley u otras Leyes especiales, 
garantizando su confidencialidad en todo momento. 

4. Finalidad del Tratamiento de Datos.

Los Datos Personales que el Titular proporcione al Responsable tienen como finalidad la (posible 
en su caso tratándose de prospectos de clientes) relación contractual a generarse entre el Titular 
con el Responsable y acotarse en virtud de las condiciones generales aceptadas, condiciones 
particulares descritas en cada caso, la gestión, la administración, prestación, ampliación y mejora 
de los productos y servicios que el Titular desee contratar, así como por las actividades propias del 
Responsable en su objeto. 

Asimismo, los Datos Personales proporcionados por el Titular, con excepción de Datos Personales 
Sensibles podrán ser utilizados para fines comerciales y  promocionales,  para  el  envío  de 
información comercial y publicitaria, incluidos los envíos por correo electrónico, telefonía celular 
(mensaje SMS, MMS) o todo medio de comunicación electrónica similar o que pueda llegar a 
desarrollarse, así como para encuestas de calidad y satisfacción, análisis de uso de productos, 
estadísticas para el envío de avisos acerca de productos y servicios operados por el Responsable y 
cuando otras Leyes lo requieran. 

Los datos de referencia serán empleados por el Responsable para corroborar la información 
proporcionada por el Titular, para procesos de cobranza y/o en su caso para el ofrecimiento de 
productos y servicios financieros. 

El tratamiento de los Datos Personales proporcionados por el Titular al Responsable se limitará al 
cumplimiento de las finalidades previstas en el presente aviso de privacidad y a fines distintos que 
resulten compatibles o análogos a los establecidos en dicho aviso, sin que para ello se requiera 
obtener nuevamente el consentimiento del Titular. 



Al ponerse a disposición del Titular el presente aviso de privacidad y no manifestar éste oposición 
alguna, se entenderá que el Titular otorga al Responsable su consentimiento para llevar a cabo el 
tratamiento de los Datos Personales que hubieran sido proporcionados y/o los que con motivo de 
alguna de las finalidades establecidas en el presente aviso proporcione en lo futuro, ya sea 
personalmente o a través de agentes, promotores, comisionistas o socios comerciales, así como de 
cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, audiovisual o a través de cualquier otra tecnología o 
medio con el que llegue a contar el Responsable. 

No será necesario el consentimiento expreso para el tratamiento de Datos Personales cuando su 
manejo tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una  relación  jurídica  entre  el 
Titular y el Responsable, ni en los casos que contempla el artículo 10 de la Ley. Lo anterior sin 
perjuicio de la facultad que posee el Titular para el ejercicio de los Derechos ARCO en términos de 
la Ley. 
El Responsable informa que toda comunicación por correo electrónico no  protegida  realizada  a 
través de Internet puede ser objeto de intercepción, pérdida o posibles alteraciones en cuyo caso, 
el Titular no podrá exigir al Responsable alguna indemnización por cualquier daño resultante por la 
intercepción, sustracción, pérdida o alteración relacionada con un mensaje de correo electrónico 
entre las partes. 

El Titular manifiesta que los Datos Personales  proporcionados  al  Responsable  son  veraces  y  se 
hace responsable de comunicar a éste cualquier modificación a los mismos a través de los 
formatos designados para ello que se encuentran en toda la red de sucursales y oficinas del 
Responsable. 

El Titular faculta al Responsable para allegarse de Datos Personales a través de terceros que el 
propio Titular haya autorizado frente  al  Responsable  en  calidad  de  referencias.  Será 
responsabilidad del Titular informar a esos terceros respecto de la información que proporcionó al 
Responsable y los fines de la misma, no siendo obligación del Responsable informar  a  esos 
terceros respecto del contenido de este aviso de privacidad. 

Así mismo, se informa a los Titulares de los Datos Personales que tendrán un plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la contratación del producto o servicio  que  haya 
deseado adquirir  con  el Responsable, para  que, de  ser  el caso, manifiesten  su  negativa  para  el 
tratamiento de sus Datos Personales con respecto a las finalidades descritas en el presente aviso 
de privacidad que no sean necesarias, ni dieron origen a la relación jurídica con el Responsable a 
través de una solicitud a dicha negativa a la dirección de correo electrónico 
datospersonales@afirme.com. 

5. Limitación del Uso y Divulgación de los datos.

El Responsable ha adoptado los niveles de seguridad y de protección de Datos Personales 
requeridos por Ley, adicionalmente, podrá implementar otros medios y medidas técnicas que se 
encuentren a su alcance para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de 
los Datos Personales proporcionados por el Titular. 



 

 
Usted podrá limitar el uso y divulgación de sus Datos Personales a través del envío de un correo 
electrónico a la dirección datospersonales@afirme.com en donde podrá explicar qué datos y su 
deseo de que los mismos no sean utilizados para recibir comunicados o promociones por parte del 
Responsable. 

 
Así mismo podrá limitar o revocar el uso o divulgación de sus Datos  Personales,  a  través  del 
Registro Público de Usuarios que no deseen información publicitaria de Productos y Servicios 
Financieros (REUS), estando a su disposición mediante el portal en internet con la siguiente 
dirección    http://portalif.condusef.gob.mx/REUS/home.php. 

 
 
 

6. Medios para ejercer los Derechos ARCO. 
 

El  Titular,  por  sí  o  mediante  representante  legal  debidamente  acreditado,  tiene  reconocidos  y 
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición frente al Responsable. 
Para ello el Titular o su representante legal podrán obtener una Solicitud de ejercicio de Derechos 
ARCO,   requiriéndola   a   la   dirección   de   correo   electrónico   datospersonales@afirme.com,   o 
descargándola  en  www.afirme.com;  dicho  formato  se  deberá  llenar,  firmar  y  devolver  a  la 
dirección  de  correo  electrónico  antes  mencionada,  acompañada  de  la  siguiente  documentación 
escaneada, a fin de que pueda llevarse a cabo la autenticación del titular que quiera ejercer sus 
Derechos ARCO: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía del Titular. 
2.- En los casos en que el ejercicio de los Derechos ARCO se realice a través del representante legal 
del Titular, además de la acreditación de la identidad de ambos, se  deberá  entregar  el  poder 
notarial correspondiente, carta poder firmada ante dos testigos o declaración en comparecencia 
del Titular. 
3.- Cuando se quiera ejercer el derecho de rectificación, se tendrá que entregar la documentación 
que acredite el cambio solicitado de acuerdo a los datos personales a rectificar. 

 
La respuesta a dicha solicitud, se llevará a cabo por el Responsable en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles contados a partir de la fecha en que fue recibido el mismo. El Responsable podrá ampliar 
éste plazo hasta por 20 días hábiles más, cuando el caso lo amerite, previa notificación de esto al 
Titular. 

 
La resolución adoptada por el Responsable será comunicada al Titular a través de  las  opciones 
elegidas por éste, las cuales se encuentran establecidas en la solicitud de ejercicio de Derechos 
ARCO. 

 
En los casos en que el Titular desee revocar la autorización otorgada al Responsable respecto de 
los Datos Personales proporcionados, deberá realizar la solicitud correspondiente en los mismos 
términos establecidos en el presente aviso de privacidad para ejercer los derechos ARCO. 

 
El trámite de la solicitud será gratuito, debiendo cubrir el Titular únicamente los gastos justificados 
de envío  o  con  el costo  de  reproducción  en  copias u  otros formatos, en  las situaciones que  lo 
ameriten. 



En aquellos casos en los que se desee ejercer el derecho de Acceso a sus Datos Personales, la 
información  solicitada  será  proporcionada  a  través  del  medio  que  Usted  haya  decidido  en  la 
solicitud de ejercicio de Derechos ARCO y en el supuesto en el que el Responsable no cuente con 
sus Datos Personales, se lo informaremos por los medios a través de los cuáles realizó la solicitud. 
Para  cualquier  duda  o  aclaración  respecto  del  presente  proceso  favor  de  enviar  un  correo  al 
Departamento de Protección de Datos Personales a la dirección datospersonales@afirme.com. 

7. Transferencia de Datos.

El Responsable se compromete a cuidar el cumplimiento de todos los principios legales de 
protección en torno a la transferencia de sus Datos Personales. De igual forma, manifiesta su 
compromiso para que se respete en todo momento, el presente aviso de privacidad, por las 
personas físicas o morales a las que se pudiera transferir la información proporcionada, con el fin 
de dar el servicio adecuado y con la mejor calidad a nuestros clientes. 

El Responsable podrá transferir los Datos Personales entre las propias Entidades  integrantes  de 
Afirme Grupo Financiero y todas sus empresas filiales así como a encargados nacionales, para el 
cumplimiento de las finalidades establecidas en el presente aviso de privacidad y para dar  a 
nuestros clientes el mejor servicio respecto a los productos contratados por Usted. 
Las transferencias nacionales o internacionales de datos podrán llevarse a cabo sin el 
consentimiento del Titular, entre otros casos establecidos por la Ley, siempre que la transferencia 
sea efectuada a sociedades controladoras, subsidiarias o afiliadas bajo el control común del 
Responsable, o una sociedad matriz o a cualquier sociedad del mismo grupo del Responsable que 
opere bajo los mismos procesos y políticas internas (encargados en términos de la Ley); sea 
necesaria en virtud de un contrato celebrado o por celebrar en interés del Titular, por el 
responsable y un tercero; y cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o 
cumplimiento de una relación jurídica entre el Responsable y el Titular. 

8. Cambios al Aviso de privacidad.

El Responsable se reserva su derecho a realizar cambios en el presente aviso de privacidad, los 
cuales serán dados a conocer a través de la página www.afirme.com o aquella que la llegara a 
sustituir. 

Asimismo, se informa al Titular que cuenta con el derecho a oponerse al tratamiento de sus Datos 
Personales  en  caso  de  no  estar  de  acuerdo  con  las  modificaciones  que  pudiera  presentar  este 
aviso de privacidad, para ello, deberá enviar una solicitud a la dirección de correo electrónico a 
que se refiere el numeral 6 del presente aviso de privacidad. 

Les informamos que la autoridad competente para resolver cualquier conflicto derivado de la Ley 
es el Instituto Federal de Acceso a la Información y Datos Personales (IFAIPD) y puedes saber más 
del tema en su página www.ifai.org.mx 



Consiento que mis datos personales sensibles sean tratados de acuerdo al Aviso de Privacidad. ( ) Sí ( ) No 

Consiento que mis datos personales sean tratados de acuerdo al presente Aviso de Privacidad. ( ) Sí ( ) No 

Consiento que mis datos personales sensibles sean transferidos de acuerdo al presente Aviso de Privacidad. ( ) Sí ( ) No 

Consiento que mis datos personales sean transferidos de acuerdo al presente Aviso de Privacidad. ( ) Sí ( ) No 

Firma: 

“En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que 
integran   este   producto   de   seguro,   quedaron   registradas   ante   la   Comisión
Nacional  de  Seguros y  Fianzas, a partir  del  día 21 de diciembre de 2015, con el 
número CGEN-S0094-0272-2015”.




